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D€ conformidad con el Acuerdo Gubernativo Núme.o 05.2020, se Declara el estado de Calamidad Pública en todo el

tenitorio nacional corno consecuencia del pronunciamiento de h &gani2adóñ l\rund¡al de la Salud de la epidem¡a de

coronavirus COVID-1g como emefgehcia de salud pública d€ importancia internacional y del PIan paH la Prevención,

contención y Respuesta a casos de coronavirus (COV|D.19) en Gu¿lemala del Ministerio de Salud Pública y As¡stencia

Social.

Eslableciendo el plazo por 30 dlas a panir del 5 de maao del año 2020, el cualfue ¡atific¿do coh el Decreto Número 8-
2020, del cohgreso de h Reptlblica de Guóter¡al€ de fecha 20 de lt ár2o del 2020.

Mediahte Acue¡do Gub€mativo 07.2020 se prónoga por t¡einta días más el plazo de üg€ncia del Estado de Calam¡dad
Pública, coñtehido en el Decreto Gubemativo No. t2020, de fecha 5 de marzo de 2020, ratif¡cádo por elD€creto ñrlmero
No. 9-2020 delCongreso de la Repúbl¡ca, de feoha 3l de ñá¡zo de 2020,

Y de conformidad con lás d¡sposicroñes presidenc¡ales en caso de cálamidad pública y órdehes para el est¡¡clo

cumdimiento de fecha 16 de Maro del 2020, y sus mod¡l¡cac¡ones y ampl¡aciones de fecha 21 de marzo del 2020. Se
establecen proh¡biciones entr€ ellas:

'L Se suspenden las lábores y aol¡vidades en las d,stinlas dependencias del Estado, así como én elSector Pdvado por el
tiempo establecido y s€ñal¿do antéñor¡ente.

Se exceDlúan de ¡a Drcsente susDensión:

a. Pres¡dencia de h Repúbl¡ca y Gabinete de Gob¡emo, asi como el peÍsonal que delermirEn c¿da uná de las
autoddades supeiores de las enlidades púdicas

Conforme a l\/smorándunr DS-1,{EM.AP|\.4-005-2020, de fecha 22 de Fr,aÍzo del 2020, el Minisko de Enefgía y lrinas en

átencrón a lás d¡sposiciones presidenc¡ales cnrite las d¡sposiciones intemas que deberán ser acatadas por todo el peGonal
que irrtegra esta Inslituoióñ.

En los nufterales 4, 5, y 6 se establece qu€ se debe rcdlcir al máximo la as¡slencia de personal, qle se Inforr¡e al
personal que debe €star dispon¡ble en sus hogares para atender cualquier eventual¡dad. y permitir eltrabajo desde cása
factilando los lnsurros ¡ecesarios.

Las disposiclones anleriorcs Efectan la prestación de serv¡c¡os técnicos y profesionales con cargo al renglón
prEsupuestario 029 "otrss remuneraoiones de personal tempo¡af, pactadas entr€ los d¡st¡ntos contratistas y elN'linisterio
de Energía y lr¡nas.

Por lo que las act¡vidades realjzadas conforme a to estipuhdo en el contrato Número DGH'38-2020 de prestación

setvicíos téEn¡co.', r:Jerch realizadas conforme l8S dispos¡c¡ones anteriores, pol lO qUe las miSmaS Se realizaron tanto
las instalaciones dell\.,1¡nisterio de Energía y Minas, asicomofuera de ellas.

de



Por este medio me dirüo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato Núr¡ero DGH"

38.2020, celebrado entre la DIRECCIoN GTNERAI DE HIDR(rARBuROS y m¡ persona para la prestación de servicios

TÉCNlcOs bajo el renglón 029, me permito presentar el informe Mensual de actividades desarrolladas en el período del

01 al30 deAbrilde 2020.

S€ detallan Adiv¡dades a conünuackinl

TDR 1: Apoyo lécnico én el anál¡s¡s de los procedim¡entos de cálculo de la producc¡ón petrolera, en los
reportes presenbdos por las empresas conüatislas en el campo d¡ariamente

. Se calculó y analizó la producción petrolera de los campos Rubelsanto, Chinajá, Caribe y Tierra Blanca
del contrato número 2-2009, ubicado en el municipio de Ch¡sec, Departamento de Alta Verapaz,
operado por Empresa Petrolera EPI

. Juntamente se detallan actividades en los campos AP,am-l2 y Atzam{5 ubicado en el municipro de
Alta Verapaz operado por empresa petrolera LATIN AMERICAN RESoURCES.LTD

En las siguiéntes fechas:

Del 01 de abril al 10 de abril de 2020.

Del 11 de abril a] 16 de ab'til de202j.

TDR 2: Apoyo técnico en el análisis de los procedimientos de cálculo dé la pÍoducción petrolera

. Superv¡sión de labores peiroleras ¡elacionadas a producción, yacimientos y transporte del contrato 2-
2009 en las fechas 01 n4D020 al16n4l2o2o

. Se revisaron limpias las árcas de trabajo en herrería, mecánica general y oiros sitios operacionales

dentro de los campamentos

TDR 3: Apoyo técnico en el análls¡s de hojas de pfoducción de petróléo presentadas por ¡as empresas
conttat¡stas en los campos petroleros en foBna diar¡a.

. Se analizaron las hojas de producción de los campos Rubelsanto, Chinajá, Caribe y Tierra Blanca del
contrato número 2-2009, ubicado en el municipio de Chisec, Departamento de Alta Verapaz, operado
por la contratista Empresa Petrolera EPI y en Atzam con la empresa petro¡era contrat¡sta LATIN
AMERICAN RESOURCES.LTD en las lechas de

En las siguientes fechas:
Del 01 de abril al 16 de abril de 2020.

a los d¡stintos. Se ha completado los informes fin de mes luego de rev¡sión de la
destinatarios jefes de departamento

. Chequeo en planta de procesos donde se ha verificado equipo de
uso espec¡frco al persona¡del Ministerio de Energia y Minas

mlsma, se envtaton

protección personal que se como



Revisión de área, contenido de gas tóxico Hzs en cero. Ambiente sin contenido de gas tóxico, personal

libre de incidente.

TDR 4: Apoyo técn¡co en la realización de Supervisiones da Campo Atzam d€ contralo 2-20f9

Se ápoyó alpersonal técnico en supervisión á lá intervención de petróleo

Se colaboró con personal en supervis¡ón de uso de equipo de protección personal

Se verificó el cuidado y respeto al med¡o amb¡ente por posible derrame de crudo asi como lambién
d¡cho punto se presenta expulsiones de agua, petróleo y gas.

Se apoyó al cu¡dado de los operarios al uso los respectivos ventiladores industriales para retirar H2S del

área de trabajo y asi evit€r incidentes en fechas 01-16 de abril de 2020

TDR 5: Apoyo fécnico en supervisiones de campo en uso de equ¡po contra gas H25.

. lnlervenc¡ón en Atzam 5

. Expulsión de petróleo formac¡ón de gas estático

I Exh€madamente dañino al ser humano Flora v Fauna

TDR 6: Apoyo técnico en la realización de Supervisiones de Campo.

. Supe¡visión de labores petroleras relac¡onadas a producción, yacimientos y fansporte del contrato 2-

2009 en las fechas 01-04-2020 al 16-04-2020

Atenlamente,

Vo. Bo.
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